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Jefatura del Estado

LEY de 6 de Noviembre de 1941 por
la que se modifica el articulo 89
de la de Contrato de Trabajo de 21
de noviembre de 1941.
La Ley de Contrato de Trabajo de

veintiuno de noviembre de mil nove-
cientos treinta y uno, al establecer en
EU artículo ochenta y nueve las cau-
sas por las que termina el contrato
individual de trabajo, hace una enu-
meración de las mismas, q'ue, además
de ser incompleta, es reveladora de
la desconfianza que el Gobierno mar-
xista, que dictó aquella Ley, tenía en
los jurados mixtos que habían de
aplicarla como órganos jurisdiccio-
nales de la justicia social. El Nuevo
Estado, con plena confianza en la
Magistratura del Trabajo, integrada
por personal especializado proceden-
te de las carreras Judicial y Fiscal, a
quienes de manera exclusiva les ha
encomendado la misión de interpre-
tar y aplicar las leyes laborales con
la formación ética y la competencia
que les da su profesión, no puede
permitir que continúe la vigencia del
precepto legal antes indicado, sin in-
troducir en el mismo las modificacio-
nes necesarias para darle una mayor
amplitud y elasticidad, que ha de apo-
yarse en el arbitrio que debe conce-
derse al Magistrado si se quiere que
el repetido precepto produzca en la
práctica los resultados apetecidos.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo primero.— El artículo
ochenta y nueve de la Ley de veinti-
uno de noviembre de mil novecientos
trein ta y uno quedará redactado enla siguiente forma:

«Los contratos individuales de tra-
bajo terminarán por algunas de las
causas siguientes:

Prim era.—Las consignadas válida-
mente en el contrato.

Segunda Mutuo acuerdo de las
partes:

Tercera . — Muerte o incapacidad delemp
resario o extinción de la perso-

nalidad contra tante,-siempre que no
l'aya representante legal que conti-
núe la industria o el trabajo.

Cuarta.—Muerte del trabajador.
QUillIa .— Fuerza mayor que impo-si
bilite el trabajo por una de las cau-

sas siguientes: incendio, inundación,

terremoto, explosión, plagas del cam-
po, guerra, tumulto o sediciones, y,
en general, cualquier otro aconteci-
miento semejante de carácter extra-
ordinario que los contratantes no ha-
yan podido prever, o que, previsto,
no se haya podido evitar.

Sexta.—Despido justificado del tra-
bajador por el empresario.

Se estimarán causas justas del des-
pido, las siguientes:

a) Las faltas repetidas e injustifi-
cadas de puntualidad o de asistencia
al trabajo.

b) La indisciplina o desobediencia
a los reglamentos de trabajo dictados
con arreglo a las Leyes.

c) Los malos tratamientos de pa-
labra u obra, o la falta grave de res-
peto y consideración al empresario,
a las personas de su familia que vi-
van con él, a su representante o a los
jefes o compañeros de trabajo.

d) La ineptitud del trabajador res
pecto a la ocupación o trabajo para
que fue contratado.

e) El fraude, la deslealtad o el
abuso de confianza en las cuestiones
confiadas.

f) La disminución voluntaria y
continuada del rendimiento normal
de trabajo.

g) Hacer negociaciones de comer-
cio o de industria por cuenta propia
o de otra persona, sin expresa auto-
rización del patrono.

h) La embriaguez, cuando sea ha-
bitual.

i) La falta de aseo, siempre que
sobre ello se hubiese llamado repeti-
damente la atención al trabajador y
sea de tal índole que produzca queja
justificada de los compañeros que
realicen su trabajo en el mismo local
que aquél.

j) Cuando el trabajador origine
frecuentemente riñas o pendencias
injustificadas con sus compañeros de
trabajo.

Séptima.—Por voluntad del traba-
jador. Se estimarán causas justas pa-
ra que el trabajador pueda dar por
terminado el contrato, las siguientes:

a) Los malos tratos de palabra u
obra o la falta grave de considera-
ción por parte del empresario, o de
su representante o empleados, al tra-
bajador o personas de su familia que
con él vivan.

b) La falta de pago o de puntuali-
dad en el abono de la remuneración
convenida.

c) Exigir el empresario trabajo
distinto del pactado, salvo los casos
de urgencia prescritos en la Ley.

d) Modificación del reglamento
establecido para el trabajo al cele-
brarse el contrato, o incumplimiento
del mismo.

.e) Cual 	 sa análoga
o semejante a tenores que el
Magistrado del Trabajo estime justi-
ficadas, por ser reveladora de una si-
tuación depresiva o vejatoria para el
trabajador.

Cuando la causa de terminación
del contrato individual del trabajo
sea alguna de las comprendidas en
este último número, el Magistrado
del Trabajo, atendida la naturaleza
del caso y las circunstancias que en
el mismo concurran, podrá acordar
el abono al trabajador de una indem-
nización que fijará a su prudente ar-
bitrio, en la misma sentencia, sin que
pueda exceder del importe del sueldo
o jornal de un ario».

Artículo segundo.--La presente Ley
comenzará a regir desde el día si-
guiente al de su publicación en el
« Boletín Oficial del Estado».

Artículo tercero.—Quedan deroga-
das cuantas disposiciones legales se
opongan a lo establecido en . 1a pre-
sente Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley
dada en Madrid a seis de Noviembre
de mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO,

LEY de 6 de Noviembre de 1941 por
la que se modifican los artículos 51
y 53 de la de jurados mixtos de
27 de Noviembre de 1931, sobre
despidos.
La Ley de Jurados mixtos de vein-

tisiete de Novimbre de mil novecien-
tos treinta y uno, al determinar en
sus artículos cincuenta y uno y cin-
cuenta y tres la indemnización que
ha de abonarse al trabajador en los
casos de despido injustificado, con-
cede, en el primero de aquéllos, un
derecho de opción a favor del em-
presario, en virtud del cual, éste tie-
ne la facultad de escoger entre el
abono de dicha indemnización en 14
cuantía que, dentro de los límites fija-
dos, se señale en la sentencia corres-
pondiente, o la readmisión del ope-
rario injustamente despedido. Se da,
pues, el contrasentido jurídico de que
la ventaja que indudablemente repre-
senta ese derecho de opción, se otor-
ga precisamente y, en todo caso, a
quien incumplió las obligaciones le-
gítimamente contraídas, sustentándo-
se de esta forma un evidente' criterio
de desigualdad que, en buenos prin-
cipios, no puede mantenerse con el
carácter de generalidad que en el in-
dicado artículo cincuenta y uno se
establece.

El Nuevo Estado, consecuente con
las declaraciones contenidas en el
Fuero del Trabajo, ante la necesidad
de regular justa y equitativamente las

relaciones entre los diversos elemen-
tos que intervienen en la producción,
no puede dejar subsistente, con ca-
rácter absoluto, los preceptos legales
de referencia. Pero, al propio tiempo,
tampoco es posible desconocer la im-
portancia de la artesanía, de tan hon-
da raigambre tradicional en nuestrai
Patria, por cuyo incremento o des-
arrollo tiene el deber de velar; y a su
lado, es preciso considerar también
las pequeñas industrias en las que,
como en aquélla, la relación entre
trabajador y empresario reviste un
aspecto . marcadamente personal y,
por lo mismo, la continuidad del pro-
ductor-obrero en contra de la volun-
tad del empresario, cuando entre
ellos exista manifiesta incompatibili-
dad de caracteres u otros motivos
que, aún sin constituir justa causa de
despido, redundarían en perjuicio
evidente de la Economía nacional,
que el legislador está llamado a sal-
vaguardar.

Por otro lado, la cuantía de la in-
demnización fijada en el artículo cin-
cuenta n • tres, es notoriamente insu-
ficiente, debiendo ampliarse, pero
conservando el arbitrio de que dis-
pone el Magistrado para graduarla
en la forma que, en justicia, corres-
ponda.

En su virtud,

DISPONGO:
Artículo primero.—Los artículos

cincuenta y uno y cincuenta y tres de
la Ley de veintisiete de noviembre de
mil novecientos treinta y uno, queda-
rán redactados en la siguiente forma:

«Artículo cincuenta y uno.—En los
juicios de despido, cuando el produc-
tor-obrero trabaje en empresa que
tenga más de cincuenta operarios fi-
jos, si el Magistrado del Trabajo de-
clarase en el fallo que no existe cau-
sa justificada del despido, otorgará en
el mismo al trabajador, derecho a op-
tar entre que se le readmita en igual
puesto e idénticas condiciones que lo
venía desempeñando, o se le indemni-
ce en una suma que fijará el Magis-
trado a su prudente arbitrio y que no
podrá exceder del importe de un ario
de sueldo o jornal.

Si el trabajador prestase sus servi-
cios en empresa que no tuviese más
de cincuenta operarios fijos, y el Ma-
gistrado de Trabajo declarase en la
sentencia que no existe causa que jus-
tifique el despido, otorgará opción al
patrono para que lo readmita o le
abone una indemnización que fijará a
su prudente arbitrio, y cuya cuantía
no podrá exceder de un ario de suel-
do o jornal, teniendo el obrero, en es-
te último caso, un derecho de priori-
dad para obtener nueva colocación.
Si el patrono optase por satisfacer la

tipl Estado
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indemnización en lugar de readmitir
al obrero, lo pondrá en conocimiento
de la Magistratura del Trabajo corres-
pondiente dentro de los tres días si-
guientes a la firmeza del fallo, a fin
de que por el Magistrado se dirija el
oportuno oficio a la Oficina de Colo-
cación, para que tenga efectividad el
derecho de preferencia que, para co-
locarse de nuevo, se establece en fa-
vor del trabajador.

Artículo cincuenta y tres.—La cuan-
tía de las indemnizaciones que se es-
tablecen en el artículo cincuenta y
uno, se fijará en la misma sentencia
por el Magistrado, a su prudente ar-
bitrio, dentro de los límites estableci-
dos en el precepto citado, a cuyo
efecto se tendrá en cuenta que el tra-
bajador haya obtenido o no nueva
colocación, naturaleza del empleo
perdido, tiempo que lo hubiere des-
empeñado, edad del despedido, sus
cargas familiares, mayor o menor po-
sibilidad para colocarse nuevamente
en la misma profesión u oficio o si-
milar, conducta social, y, por último,
razones o móviles probables del des-
pido.»

Artículo segundo.--La presente Ley
comenzará a regir desde el día si-
guiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Artículo tercero.—Quedan deroga-
das cuantas disposiciones legales
se opongan a lo dispuesto en la pre-
sente Ley.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid a seis de No-
viembre de mil novecientos cuarenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO
•—•••n•••wasarseBillln-•>0..-

Ministerio de Hacienda

DECRETO de 8 de Noviembre de
1941 por el que se someten a revi-
sión especial las fincas urbanas
ocupadas en su totalidad por sus
propietarios y estimulando la de-
claración voluntaria de la capaci-
dad productora de las mismas.
El artículo décimo de la Ley de Re-

forma Tributaria de dieciséis de Di-
ciembre del ario último estableció la
obligación para los propietarios de
fincas urbanas comprendidas en Re-
gistros fiscales comprobados, arren-
dadas en su totalidad o en parte, de
presentar una declaración de los pro-
ductos anuales de las mismas por
todos conceptos, con el fin de aco-
modar la tributación que grava esta
riqueza a la realidad de los alquileres.
Las declaraciones presentadas acu-
san un aumento considerable de los
líquidos imponibles que figuraban en
los respectivos Registros, y por ello
es obligado señalar cauce reglamen-
tario para equiparar en la práctica el
tributo, que en principio es idéntico,
para unas y otras fincas.

Por especial situación de las no
comprendidas en aquel precepto no
fué impuesta la ob qgación de decla-
rar la alteración de unas bases que
han sido fijadas por iniciativa de la
propia Administración, aunque con
la conformidad del contribuyente, y
así se adopta el procedimiento de re-
visar de oficio las valoraciones, esti-
mulando de paso la declaración vo-
kintaria de aquellas diferencias que
sean notorias.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo-primero.—Por el Servicio
de Valoración Urbana dependiente
de la Dirección General de Propieda-
des y Contribución Territorial se pro-
cederá a revisar de oficio los produc-

tos asignados actualmente a las fin-
cas urbanas no arrendadas, incluidas
en Registros fiscales comprobados, fi-
jando las nuevas valoraciones en re-
lación con las de las fincas cedidas
en arrendamiento. Los aumentos de
riqueza que se produzcan como con-
secuencia de esta revisión se somete-
rán a tributación con efectos desde
primero de Octubre del corriente ario,
salvo que la causa de tales aumentos
obedezca a modificaciones en los in-
muebles efectuadas con fecha poste-
rior. La revisión de que se trata no
dará comienzo mientras no transcu-
rra el plazo de un mes a que se refie-
re el artículo siguiente.

Artículo segundo.—Los propieta-
rios de fincas a que se refiere el ar-
tículo anterior que declaren la capa-
cidad productora de las mismas ante
la Administración dentro del plazo de
un mes, a contar desde la fecha de pu-
blicación de este Decreto en el «Bole-
tín Oficial del Estado » , gozarán de
una bonificación consistente en el im-
porte de la contribución que corres-
ponda durante seis meses al aumento
de líquido imponible declarado. Si de
la comprobación facultativa resultase
un líquido imponible superior, la di-
ferencia será sometida a tributación
en los términos señalados en el ar-
tículo precedente.

Artículo tercero.—Por el Ministerio
de Hacienda se dictarán las Ordenes
necesarias para el cumplimiento del
presente Decreto.

Dado en Madrid a ocho de No-
viembre de mil novecientos cuarenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUÍN BENJUMEA BURIN

Un 1111(131 121 Estado
correspondiente al día U de noviembre de 1941
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE -JUSTICIA

ORDEN de 17 de Noviembre de 1941
por la que se aprueban los modelos
de certificados que deberán expe-
dir los encargados de los Registros
Civiles, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Reglamento de Fami-
lias Numerosas, de 16 de Octubre
de 1941.
Ilmo. Sr. En cumplimiento del apar-

tado A) del artículo 22 del Reglamen-
to para aplicación de la Ley de Pro-
tección a las Familias Numerosas, de
1.° de Agosto del año actual, y de
acuerdo con la Dirección General de
Previsión,

Este Ministerio ha tenido a bien
aprobar los modelos que se acompa-
ñan, que serán despachados por los
encargados de los Registros Civiles,
a petición de la citada Dirección, y
davueltos a la misma en el plazo má-
ximo de cinco días, señalado en la
Orden de este Ministerio de 24 de
Marzo de 1933 .

Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 17 de Noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director General de los Re-

gistros y del Notariado.

(Modelo núm. 1)

	Juez Municipal de
vincía de..... 	

CERTIFICO: Que consultados los Libros correspondientes del
Registro Civil a mi cargo, coinciden en un todo con los datos de dichos
Libros los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los o) .......
	 hijos y matrimonio que se citan en la instancia p recedente de

	 solicitando los beneficios de Familia
Numerosa. Dichos hijos, según los informes recibidos, viven en el día
de la fecha y se encuentran en estado de solteros.

	

Y para que conste expido la presente en 	 . 	 • • • • •••-..
a 	 de 	 de mil. 	

(Sello del Juzgado)

(1) Poner el número de hijos.

(Modelo núm. 2)

	 Juez municipal de 	  ....pro-
vincia de 	

CERTIFICO: Que los o) 	hijos de familia, cuyos nombres,
fechas de nacimiento y demás circunstancias constan en la presente
instancia, suscrita por D 	 según los infor-
mes recibidos viven en el día de la fecha en el domicilio del solicitante
y se conservan en estado de solteros.

Y para que conste, expido la presente en 	
a 	 de 	 de mil 	 	 ,hac i endo
constar, además, que, de conformidad con el artículo 23 del Reglamen-
to de Familias Numerosas de 16 de Octubre de 1941, la presente certi-
ficación está exenta de derechos, e incluso del impuesto del Timbre, y
no puede surtir otros efectos que el expresado.

(Sello del Juzgado)

(1) Poner el número de hijos.
NOTA.—Esta certificación será suscrita por el Juez municipal del lugar de residencia del

solicitante.

(Modelo núm. 3)

D. 	 Juez municipal de, 	 pro-
vincia de 	

CERTIFICO: Que consultados los Libros correspondientes del Re-
gistro Civil de mi cargo, resulta el siguiente matrimonio:

Y para que conste, y al objeto de unir al expediente de beneficiario
de Familia Numerosa solicitado por D (1) 	
expido la-presente en 	 a 	 de 	
	 de mil 	 haciendo constar, además, que, de
conformidad con el artículo 23 del Reglamento de Familias Numerosas
de 16 de Octubre de 1941, la presente certificación está exenta de dere-
chos, e incluso del impuesto del Timbre, y no puede surtir otros efec-
tos que el expresado.

(Sello del Juzgado)

(1) Nombre del padre o tu‘or que solicita los beneficios.
NOTA. —Esta hoja se enviará al Juzgado Municipal donde esté inscrito el matrimonio cuyos

hijos tengan derecho al beneficio.
Si el solicitante poseyera, puesto al día, el Libro de Familia Numerosa creado por Ley de

15 de Noviembre de 1915, puede suplir la presente hoja por un testimonio notarial con referen-
cia a dicho Libro, en el que consten nombre y apeilidos de los cónyuges, fecha y lugar de la
celebración del matrimonio de ambos y los demás datos que contenga sobre dicho particular
el mencionado Libro.

(Modelo núm. 4)

	 Juez municipal de 	 pro-

vincia de 	

CERTIFICO: Que consultados los Libros correspondientes del
Registro Civil de mi cargo, resultan los siguientes nacimientos:

FECHA DE NACIMIENTO 
NOMBRE Y APELLIDOS 	 Día 	 Mes 	 Afio

Que los anteriormente relacionados son hijos de D 	
	 y de D a 	

Y para que conste y al objeto de unir al expediente de Familia Nu-

merosa solicitado por D (I) 	  	 expido el presen-
te en 	 	 a 	 de 	 • ....... 	 ...haciendo
constar, además, que, de conformidad con el artículo 23 del Reglam en-
to de Familias Numerosas de 16 de Octubre de 1941, la presente certi-
ficación está exenta de derechos, e incluso del impuesto del Timbre, y

no puede surtir otros efectos que el expresado:
(Sello del Juzgado)

(1) Nombre del padre o tutor que solicita los beneficios.
NOTA.—Esta hoja se enviará a cada Juzgado municipal en clonde esté inscrito el nacitniell-

to de uno o varios hijos. Aunque sean varios los inscritos en un Juzgado, bastará consten todos
ellos en una hoja como la prtsente.

Si los solicitantes poseyeran, puesto al día, él Libro de Familia, creado por Ley de 15 de
Noviembre de 1915, pueden suplir la presente hoja por un testimonio notarial con referenc ia a
dicho Libro, en ei que consten todos los datos que hagan referencia a los hijos.

pro-
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Rama Almendra-Avellana
Fernando VI, 6.--Madrid

Obligaciones de los Cosecheros y Tenedo-
res de Almendra y Avellana

Núm. 4 601'
El Ministerio de Agricultura re-

cuerda a los cosecheros y tenedores
de almendra y avellana la obligación

de hace r las declaraciones según se
dispuso el 18 de Octubre pasado.
Para cuyo cumplimiento dispone:
1,0 A fines estadísticos, todos los

cosecheros de almendra y avellana
harán una declaración de los kilogra-
mos de cada clase de frutos en cás-
cara obtenidos en la campaña 1941 y
kilogramos vendidos hasta la fecha
dila declaración, indicando nombre
y apellidos del cosechero, la finca y
Jocalidad de producción.

2.° Las declaraciones se harán
por duplicado, y antes del 31 de
Diciembre próximo, ante las Delega-
ciones regionales de la Rama de la
Almendra en Palma de Mallorca,
Reus, Alicante o Málaga, o en la ofi-
cina central de la Presidencia, en
Madrid, calle de Fernando VI, 6.

Los duplicados, una vez sellados,
serán devueltos a los interesados
para su conservación como justifi-
cante.

10 Los manipuladores, almace-
nistas, intermediarios y exportadores
seguirán enviando quincenalmente, el
13y27 de cada mes, a las oficinas o
Delegaciones de la Rama, las decla-
raciones por duplicado de las com-
pras y ventas realizadas y existen-
cias en su poder en dichas fechas.

4,0 El duplicado sellado de la
declaración presentada en los plazos
indicados servirá de justificantes en
todo momento y en las inspecciones
que se realicen, considerando como
tenencia ilícita o «abusiva» de mer-
cancía la de aquellas cantidades no
declaradas, que podrán ser interveni-
das por la Rama.

Para conseguir los fines estadísti-
cos citados, la Rama Almendra-Ave-
llana pide a todos los manipulado-
res, almacenistas, intermediarios y
exportadores de almendra y avellana'
que presente en su próxima declara-
ción del día 13 de Diciembre un ex-
tracto de todas las compras realiza-
das desde que comenzó la campaña, y
de las ventas hasta tal fecha, siendo
por tanto el saldo las existencias en
SU poder el tal día. En las sucesivas
declaraciones fugurarán solo las
compras y ventas realizadas en la
siguiente quincena.

Para facilitar el cumplimiento de
las anteriores obligaciones, la pre-
sentación de las declaraciones se po-
drá hacer en las oficinas de la Rama
Gen los Ayuntamientos. En este ca-
so , una de las declaraciones con el
sello del Ayuntamiento quedará en
Poder del interesado, y la otra será
remitida por el Ayuntamiento a la
oficina de la Rama correspondiente.

La jurisdicción de las oficinas de la
Rama es la siguiente: 1." Zona, Balea-
res' capitalidad Delegación Palma de
M dilorca; 2 •a Zona, Andalucía, ca p i-
tatidad Delezación de Málaga; 3• Zo-
na , Aragón, Cataluña, Navarra, Rioja
Y Castellón, capitalidad en Reus; 4.'

Z'

on a, Levante, con Murcia y Álba-
cel e capitalidad Alicante; y la Zona
de l Centro comprendiendo todas las
dem ás provincias y Canarias, con
cap italidad en Madrid, calle Fernan-
do

1.0 Diciembre 1941.

Comisaría du RecUESOS cle 1 1,d lapa

Núm. 4.597

De interés para los Fabricantes de
Licores, Jarabes y Gaseosas

Siendo diversas las consultas for-
muladas a esta Comisaría respecto a
las dificultades que existen para
acompañar las declaraciones juradas
que los fabricantes de licores, jarabes
y gaseosas habian de remitir a las
Comisarías de Recursos, del certifi-
cado de la Delegación de Industria
respectiva, de acuerdo con lo ordena-
do por telegrama-circular fecha 4 de
los corrientes se comunica lo que si-
gue:

1.°—Caso de no poder acompañar
certificado de la Delegación de Indus-
tria respectiva, podrán sustituirlo por
certificado del Ingeniero Industrial
afecto a inspección Regional de al-
coholes, el cual surtirá los mismos
efectos.

2.°—En caso 'de no poder presen-
tarse esto, podrán sustituirlo por cer-
tificado del Inspector de Alcoholes de
las respectivas fábricas, si bien solo
surtirá efectos provisionalmente has-
ta tanto sea reemplazado por el certi-
ficado de la Delegación de Industria.

3,°—Podrán admitirse las declara-
ciones juradas sin los certificados
aludidos, a reserva de enviarlos a la
mayor brevedad posible, ya que sin
ellos no podrá ,asignarsele cupo al-
guno.

Lo que se hace público para cono-
címienio de aquellos industriales a
quienes pudiera interesarle.

Córdoba 3 de Diciembre de 1941.—
El Comisario de Recursos: P. D. el
Secretario, Asencio Bascón.
	-•••••••n>4.

Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

Núm. 4.574

Los precios máximos de pimentón
para venta del productor a fabricante
mayorista son:

Cáscara en rama, 5'50 pesetas kilo.
Pimentón, 650 pesetas kilo.
Los precios de venta de fabricante

mayorista para el consumo interior,
sobre vagón estación origen y sin
envase serán:

Para pimentones según calidad
hasta 770 pesetas los 100 kilos.

Para pimentón clase espécial, 900
pesetas los 100 kilos, debiendo esta
clase ser garantizada por la Rama
del Pimentón, mediante muestra pre-
cintada.

Sobre estos precios se incrementa-
rán los gastos de transporte hasta el
punto de destino, justificándolos do-
cumentalmente ante la Delegación
destinataria, remitiéndolos a esta Co-
misaría General para su aprobación
definitiva.

Asimismo podrá ser cargado so-
bre dichos precios el importe oficial-
mente aprobado del envase, cantidad
que será devuelta contra la entrega
del mismo en buenas condiciones.

Los beneficios comerciales para
los almacenístas y detallistas serán 'el
ocho y medio por ciento y el diez y
seis por ciento respectivamente.

Lo hago público para general co-
nocimiento.

Córdoba 2 de Diciembre de 1941.
'EL GOBERNADOR CIVIL

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

Núm. 4.565
Normas sobre composición de Menüs, Ta-
pas y Entremeses en Hoteles, Restaurantes,

Pensiones, Tabernas, Bodegones, etc.
A partir del día 1.° de Diciembre y

hasta nueva orden, se dispone:
1.0 Queda rectificado el artículo

1.0 y 4. 0 de la Circular número 185 de
esta Comisaría, en el sentido de que
tanto en la minuta corriente, como
en la especial, sólo y exclusivamente
podrán figurar, además de los entre-
meses para el almuerzo y sopa para
la cena, dos platos que serán los que
se han de servir en cada comida, sin
que se pueda eligir en carta variada,
pudiendo sustituir el cliente uno o los
dos platos de la carta por pescado
de lujo en la misma forma que deter-
mina el artículo 5.° de la citada Cir-
cular.

Siempre que el cliente lo desee se
le servirá un solo plató, además de
los entremeses y postre, cobrándole
en este caso el 60 por 100 del impor-
te marcado en el menú corriente o
especial.

2.° Además de los entremeses y
tapas que determina la citada Circu-
lar número 185 en sus artículos 7.° y
8.°, podrán servirse huevos cocidos,
pescado asado o ahumado y en cual-
quier otra forma cuya condimenta-
ción no lleve aceite, verduras, toma-
tes crudos, pimientos asados, moja-
ma, huevas de pescado, mejillones,
almejas, angulas, bonito y calamares
en conserva.

3.° Queda terminantemente pro-
hibido el asignar cantidad alguna de
artículos intervenidos a las nuevas
industrias de hoteles, restaurantes,
pensiones, tabernas, bodegones, etc,
instalados con posterioridad a la
fecha de esta orden, subsistiendo la
prohibición de servir legumbres secas
y arroz en estos establecimientos,
incluso a en que se sirva de comida
un solo plato.

4.° Quedan sin efecto cuantas ór-
denes se opongan a cuanto se dispo-
ne en la presente Circular.

Madrid 17 de Noviembre de 1941.
—El Comisario General, Rufino Bel-
trán.

Para superior conocimiento:
Ecxmo. Sr. Ministro de Industria y

Comercio.
Ecxmo. Sr. Ministro de la Gober-

nación.
Para conocimiento:

Ilmo. Sr. Fiscal Superior de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento:

limos. Sres. Comisarios de Recursos.
Para cumplimiento:

limos. Sres. Gobernadores civiles,
Jefes de los Servicios Provinciales
de Abastecimientos y Transportes.

Diputación Provincial
de Córdoba

Comisión Administradora de la Décima
sobre la Contribución rústica

Núm. 4.603
ANUNCIO

Esta Comisión Administradora, sa-
ca a concurso el destajo de la re pa-
ración del camino vecinal «DE SAN
CAY ATAN° AL MOLINILLO DE
SANSUEN bi», consistente en 670 M3
de piedra aco piada, conversión en
firme consolidado de dichos metros
de piedra, y 2 797,27 M. I. de apertu-
ra o limpieza de cunetas, recrecido de
paseos y taluzado de desmontes, por
el p resu puesto de administración de
25.691,43 pesetas.

Se admitirán proposiciones en la
Secretaría de esta Diputación, hasta
las trece horas del día diez y nueve
del corriente mes.

La apertura de pliegos tendrá lu-

gar, ante Notario, en el local de esta
Corporación, a las doce horas del
día veinte del corriente.

Los licitadores deberán constituir
en la Depositaría de fondos provin-
ciales, o en la Caja General de Depó-
sitos, el dos por ciento del importe
del presupuesto, o sea la cantidad de
513'83 pesetas (quinientas trece pese-
tas ochenta y tres céntimos), como
fianza provisional.

El proyecto, pliego de condiciones
y demás datos referentes a este con-
curso, se hallarán de manifiesto en
dicha Secretaría, todos los días labo-
rables, de las diez a las trece horas,
hasta el fijado para la admisión de
proposiciones.

Córdoba dos de Diciembre de mil
novecientos cuarenta y uno.—E1 Pre-
sidente, Enrique Salinas.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 4.641
En sesión celebrada el día de hoy

por la junta de representantes de los
Ayuntamientos que integran la Agru-
pación Forzosa de este partido judi-
cial para las atenciones de Adminis-
tración de Justicia, ha sido aprobado
el Presupuesto especial de gastos e
ingresos que habrá de regir en el ve-
nidero ejercicio de 1942, de conformi-
dad con los preceptos legales vigentes
en esta materia.

Expresado documento queda ex-
puesto al público en la Secretaría
municipal de este Ayuntamiento por
término de quince días hábiles, con-
tados desde el día siguiente de la pu-
blicación del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
a los efectos de las reclamaciones
que puedan presentarse contra el
mismo, en armonía con lo dispuesto
en el artículo 300 del Estatuto muni-
cipal, fecha 8 de Marzo de 1924.

Lo que además de anunciarse en
dicho periódico oficial se hace públi-
co también por medio de iguales
edictos fijados en el tablón corres-
pondiente de estas Casas Consisto-
riales.

Córdoba 6 de Diciembre de 1941. —
El Alcalde-Presidente de la Manco-
rnunidad, R. Giménez Ruiz.

POSADAS
Núm. 4.636

Aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto munici pal ordinario pa-
ra el ejercicio de 1942, estará de ma-
nifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por espacio de
quince días, durante cuyo plazo y
quince días más podrán los vecinos
presentar contra el mismo, las recla-
maciones que estimen convenientes
ante quien y como corresponde, con
arreglo al artículo 300 y siguientes
del Estatuto municipal virente.

Posadas a 6 de Diciembre de 1941.
—El Alcalde accidental, Rafael Gar-
cía.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 4.616

Don Angel Jurado Nogales, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que formado el pro-

yecto de presupuesto municipal ordi-
nario para el ejercicio de 1942 por
este Ayuntamiento, estará de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por termino de ocho días há-
biles, durante cuyo plazo y los ocho
días siguientes podrá ser examinado
por los habitantes de este término y
formular las reclamaciones que se
crean procedentes.

Fuente la Lancha a 30 de Noviem-
bre de 1941.—Angel Jurado.
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PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 4.608
El Alcalde-Presidente del Excelentí-

simo Ayuntamiento de Periarroya-
Pueblonuevo, hace saber:
Que aceptada por el Banco de Cré-

dito Local de España la propuesta de
este Ayuntamiento de suspender el
desarrollo de la operación de crédito
que con él tiene concertada para la
ejecución de un plan de obras que no
puede realizar en estos momentos por
la dificultad que ofrece el adquirir los
materiales de construcción, se acor-
dó en la sesión extraordinaria cele-
brada el día cinco del corriente mes
aprobar las condiciones que han de
regir para estos efectos, que son las
siguientes:

Primero. Entre el Banco de Cré-
dito Local de España y el Ayunta-
miento de Peñarroya -Pueblonuevo se
conviene suspender a partir de 1.° de
Enero de 1942 y hasta 30 de Junio del
mismo año, el desarrollo del contrato
de préstamo otorgado en Madrid en
24 de Mareo de 1941, por 800.000'00
pesetas.

Segundo. Como consecuencia de
lo anterior, queda suspendida la
amortización de dicho contrato, que
se inició en 30 de Junio de 1941, de-
volviendo al Ayuntamiento las cuotas
satisfechas por este concepto.

Tercero. El Ayuntamiento pagará
al Banco de Crédito Local de Espa-
ña, intereses y comisión a razón de
5,40 por 100 sobre las 800.000'00 pe-
setas prestadas, desde el día de la
firma hasta el 31 de Diciembre de
1941, inclusive.

Cuarto. A partir de 1.° de Enero
de 1942, el contrato no devengará in-
tereses ni amortización a favor del
Banco, y tampoco los producirá a fa-
vor del Ayuntamiento la cuenta co-
rriente abierta a su nombre, quedan-
do el saldo de esta cuenta, como no
disponible hasta 1.° de Julio de 1942,
pero como el Banco ha satisfecho los
gastos de contratación y los de emi-
sión, que en esta fecha importan pe-
setas 40.461'48, esta cantidad deven-
gará intereses a favor del Banco a
razón del 5,40 por 100 anual desde el
1.° de Enero hasta el 30 de Junio de
1942, debiendo ser satisfechos en esta
última fecha.

Quinto. Antes del día 1.0 de Junio
de 1942, el Ayuntamiento deberá no-
tificar al Banco si se reanuda o no el
desarrollo del contrato de préstamo
en su integridad. Caso de no reanu-
darse se cancelará seguidamente,
reembolsándose el Banco con cargo
a la cuenta corriente, y quedando
obligado el Ayuntamiento a pagar la
diferencia mas la comisión por amor-
tización, anticipada prevista en el con-
trato.

La falta de notificación por parte
del Ayuntamiento, se entenderá como
renuncia a reanudar el desarrollo del
contrato en los términos convenidos.

Si han desaparecido las dificulta-
des actuales, el p réstamo y la cuenta
corriente entrarán nuevamente en vi-
gor el 1.° de Julio de 1942, iniciando-
se entonces la amortización según el
cuadro anexo a la escritura.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocimien-
to, para que dentro del plazo de quin-
ce días a partir de la publicación del
presente en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia puedan producirse ante
el Ayuntamiento las reclamaciones
que se estimen oportunas.

Pefiarroya Pueblonuevo 6 de Di-
ciembre de 1941.—Isidro Márquez.

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 29 de Octubre de 1941 por
la que se aprueban las tarifas y
tablas de exenciones de la Contri-
bución Industrial, de Comercio y
Profesiones, con vigencia a partir
del día 1.° de Enero de 1942.

(Continuación)
Pagarán
de cuota

—
Pesetas

En las poblaciones de
50.000 habitantes en ade-
lante, y en las de 30.000,
también ' en adelante, y
que, además, sean puertos
de mar 	  2.092
En las poblaciones que,
sin ser puertos de mar,
tengan de 30.000 a 50.000
habitantes 	  1.852
En las poblaciones análo-
gas, de 15.000 a 29.999, ha-
bitantes. 	  1.496
En las poblaciones que no
excedan de 15.000 habi-
tantes, sean cabeza de
partido judicial y tengan,
además, ferias o merca-
dos de período fijo para
transacciones de los fru-
tos indicados o estén cru-
zados sus términos muni-
cipales por una carretera
o ferrocarril 	  . 1.208
En las de población igual
que tengan mercados o fe-
rias, y que atraviesen sus
términos, además, una o
más vías de comunicación
de las antedichas 	  808
En los demás poblaciones
que tengan de 10.000 a
15.000 habitantes 	  460
En las demás poblaciones 	  288

214.—A. Especuladores que
se dedican a la compra-
venta de patatas, frutas y
legumbres secas, alfalfas,
forrajes y demás piensos.
Pagarán la cuota que les
corresponda, con arreglo
a la escala del número an-
terior.

215.—A. Especuladores que
se dedican a la compra-
venta de pimentón, aza-
frán clavo, cominos, pi-
mienta y demás especias,
incluso las que no se pro-
duzcan en España, sin la
facultad de importarlas, y
con la obligación de adqui-
rirlas de mayoristas debi-
damente matriculados. Pa-
garán la cuota que les co-
rresponda con arreglo a la
escala del número 213.

216.—A. Especuladores dedi-
cados a la compra-venta
de residuos de la fabrica-
ción de vinos, aceites y
demás frutos o productos
de la tieyra que no estén
expresamente designados
en otros epígrafes. Paga-
rán la cuota que les co-
rresponda con arreglo a
la escala del número 213.

C) Carnes, aves, huevos y
caza.

217.—A. Tratantes en car-
nes, ya sean de su propia
ganadería o adquiridas;
entendiéndose por tales

BAENA
Núm. 4.634

Aprobado por el Ilustrísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión pública ce-
lebrada el día 12 del actual, el Presu-
puesto ordinario de gastos e ingresos
que ha de regir para el próximo ejer-
cicio de 1942, queda expuesto al pú-
blico por plazo de quince días hábi-
les, a contar de la publicación del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, de conformidad de lo que
dispone el artículo 5.° en su párrafo
4.° del Reglamento de Hacienda de
23 de Agosto de 1924, para que du-
rante ese término pueda ser examina-
do por quien lo desee, en el Negocia-
do de Hacienda de la Secretaría de
este Ayuntamiento e interponer en su
contra las reclamaciones que proce-
dan, advirtiéndose que transcurrido
dicho plazo, queda abierto Otro igual
de quince días hábiles para que du-
rante el mismo puedan formularse
también reclamaciones ante el Ilustrí-
simo Sr. Delegado de Hacienda de la
provincia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 14 de Noviembre de 1941.—
El Alcalde, Pedro Luque.

Núm. 4.635
Aprobada por el Ilustrísimo Ayun-

tamiento Pleno de mi Presidencia,
una moción de la Comisión de Ha-
cienda, proponiendo la prórroga de
vigencia de las Ordenanzas de las
exacciones municipales para el ejerci-
cio de 1942, que amparan los concep-
tos de ingresos del Presupuesto ordi-
nario aprobado para el mismo ejerci-
cio, con las modificaciones relativas
al derecho o tasa por la prestación de
servicios en el Matadero municipal,
la del arbitrio sobre pesas y medidas
en su artículo 15 y la del recargo mu-
nicipal sobre contribución industrial
y de comercio, queda expuesta al pú-
blico por plazo de quince días y du-
rante las horas de oficina para recla-
maciones en el Negociado de Hacien-
da de la Secretaría de este Ayunta-
miento, no haciéndose mención a las
demás ordenanzas de exacciones, por
continuar en vigor según aprobación
del Ilustrísimo Sr. Delegado de Ha-
cienda de la provincia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 14 de Noviembre de 1941.—
El Alcalde, Pedro Luque.

MONTALBAN

Núm. 4.342
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Montalbán
de Córdoba, hace saber:
Que aprobado por la Dirección

General de Estadística el censo de
población de este Municipio forma-
do en 31 de Diciembre del pasado
ario de 1940 y terminada la redacción
del padrón de habitantes respectivo
queda este expuesto al público en la
Secretaria de este A yuntamiento por
término de quince días hábiles, que
empezarán a contarse desde el si-
guiente al en que este edicto aparez-
ca publicado en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, a fin de que
puedan formularse contra el citado
padrón las reclamaciones que se esti-
men pertinentes.

Montalbán a 17 de Noviembre de
1941.—El Alcalde, Rafael Bascón.
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Si dichos tratantes venden
además, por cuenta, tam-
bién al por menor, contri-
buirán, por separado, co-
mo tablajeros, en la clase
15.a de la Sección 1. a y sí
venden, dentro o fuera de
la localidad donde figuren
matriculados, a otros fra.
tantes o abastecedores-que
no sean los que detallan
al por menor, pagarán do-
ble cuota de la señalada
en este epígrafe.

218.—A. Especuladores que
se dedican a la compra-
venta de aves de todas cla-
ses, huevos y caza. Paga-
rán la cuota que les co
rresponda con arreglo a la
escala del número 213.

D) Corcho.
219.—A. Especuladores o co-

merciantes que se dedican
a la venta o exportación
de tapones de corcho. Pa-
garán, pesetas.... , ...... 2.140

220.--A. Especuladores en
corcho sin labrar, pudien-
do surtir a los fabricantes
de tapones. Pagarán pese-
tas. 	  , 	 1.784

221.—Especuladores que se
dican, aun cuando sólo
sea en época determinada
del ario, a la compra-venta
de aserrín de corcho, de-
más residuos de la fabri-
cación del mismo y de
aserrín de madera. Paga-
rán, cada uno, por cuota
irreducible, pesetas.

E) Drogas y minerales.
222.—A. Especuladores o tra-

tantes que no sean a la vez
drogueros de una sola
droga, de azufre en bruto
o en cualquiera de sus cla-
ses, oxígeno, anhídro car-
bónico, gas sulfuroso u
otras de aplicación directa
a la industria o a la agri-
cultura; de sal y las de
específicos medicinales en
envases cerrados y precin-
tados y con la debida ga-
rantía sanitaria, que ten-
gan concedida la exclusiva
de venta de los mismas.
Pagarán, por cuota irre-
ducible, por la venta de
cada droga, pesetas ......
Sdri ovgeandpioesdernäomoáps tdar pe unar

pagar tantas cuotas de es-
te epígrafe como drogas
vendan, o matricularse co-
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(Continuará)
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